
  

aumento DEPP y 

nome 2 REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL 

VIGESIMA PRIMERA, ATT DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

ME TRA INVERSIONISTA LAGOSUR S.A..- - 
SÉ, i/o $ e NW 

> DEL CANTON O AN TT 
GUAYAQUIL 0 o > ía: ' o A». MARCOS NÓ o | (Cuantía: S/. $8'000.000,00). 

- DIAZ CASQUETE,, o o 

8 En la ciudad de Guayaquil, Capital 

9 de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, el treinta de 

10 Agosto de mil novecientos noven Hee; Tní Abogado 

11 MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

12 cantón comparece, el señor CARLOS BERNITT ZEVALLOS, casado, 

13 ejecutivo, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

14 Compañía INMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR S.A.; 

I5 el compareciente ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

16 obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruída 

17 en el objeto y resultados de esta Escritura a la que procede como 

18 queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

19 otorgamiento me presentó la Minuta y demás documentos que 

20 ..-son del tenor siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: En el En el Libro de 

21 Escritutas a su Cargo, sírvase incorporar una en la que conste el 
UI , 

22 - AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DE ESTATUTO SOCIAL DE      

      

   

  

A . 
29" “1 -OMPAIA INMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR 

24 A., que se otorga mal tenor de las siguientes cláusulas: 

25 PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece a la celebración de la 

26 presente escritura , el señor CARLOS BERNITT ZEVALLOS, en su 

27 calidad de Gerente y Representante legal de la Compañía 

28 INMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR  SAA.,
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debidamente autorizada por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el catorce de Noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

A) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Primero 

del Cantón Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el día 

veintinueve de Diciembre de 1inil novecientos ochenta y nueve, 

inscrita en el Registro Mercantil, el veinticinco de Abril de mil 

novecientos noventa y uno, se constituyó la Sociedad Anónima 

denominada INMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR 

S.A., con un capital social de Dos millones de Sucres y domicilio 

principal en la ciudad de Guayaquil.- B) La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas reunida el catorce de Noviembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, acordó aumentar el capital 

social de la Compañía en la suma de OCHO MILLONES DE SUCRES 

(S/. 8'000.000,00), mediante la emisión de un mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, 

así como el artículo sexto de los Estatutos Sociales, autorizando al 

Gerente de la Compañía para que realice todas las gestiones 

atinentes al perfeccionamiento de lo acordado en dicha Junta..- 

TERCERA:- DECLARACION DEL AUMENTO DE CAPITAL, 

SUSCRIPCIÓN, FORMA DE PAGO Y REFORMA AL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

INVERSIONISTA LAGOSUR S.A..- Con estos antecedentes el 

señor CARLOS BERNITT ZEVALLOS, en su calidad de Gerente y 

representante legal de la compañía, conforme lo acredita con su 

nota de Nombramiento que adjunta a la presente, declara bajo 

juramento y mediante este instrumento público: Primero.- Que 

se aumente el Capital Social de la Compañía en la suma de OCHO 

/ 
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la compañia girará e 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
IMMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR SaAs 19  *> o 

00000003 
En da cíudad de Guayaquil, a los catorce dias de Noviembre de Mil . 

Novecientos Noventa y Cuatro, a las nueve horas, en el local social de 

la Compañia INMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR S.Ao., se reunierón los 

accionistas de la prenombrada compahta señores 3 Maria Elena Arroyo de 

Bernitt, propietaria de Trescientas noventa y seis acciones de cinco mí1l 

sucres cada unaj Eco. Oscar Herrera Gilbert, propietario de una acción 

de cinco m11l sucres, Ecos Carlos Bernitt Zevallos, propietario de una 

acción de cinco mil sucres; Sra. Angela Holguin de Veintimílla, propie- 

taria de una acción de cinco mil sucres; Sr, Humberto Moreira Rodriguez 

propietario de una acción de cinco mil sueres.- 

Por hallarse presente todos los accionistas de la compañia y representa- 

da la totalidad del capital social pagado, manifiestán en forma unanime 

su voluntad de instalarse en Junta General Extraordinaria con el objeto 

de tratar el nico punto del orden del dla en el que todós están confor- 

mes! 1) Conocer y resolver sobre el Aumento del Capital, B8nsctpción y - 

Pago y 2) Conocer y resolver sobre la reforma a el artículo SEXTO de los 

estatutos sociajes. Preside la reunión la Sra. Maria Elena Arroyo de Ber- 

nítt, en su calídad de Presidente de la compañía y actua como Secretario 

el Sr, Carlos Bernitt Zevallos en su calidad de derente de la Compafñilas 

La Presidenta solicita al Sr. Secretario verifique si en realidad se - 

“encuentra representoda la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, 

para declarar instalado el acto y sesión, lo que es confirmado y es por 

ello que se procede a declarar instalada la Junta, solicitando a los Srs,     
ionistas su pronunciamiento sobre el punto motivo de la reunión, Lue- 

go de algunas deliberaciones la Junta General por unanimidad de votos - 

del capital pagado concurrente a la reunión, adopta las siguientes reso- 
     

luciones i RESORBUCION NUEMRO O 1 Aumentar e      
   

    

Capital Social de la Com- 

pañía en la suma de Ocho ñ ritante la emisión de. UA 

M11 Seiscientas rones du ] ros Un ha, de tal manera que 

b MILLONES DE SUCRE:     el futuro ton un capital dé Y     
RESOLUCION NUEMRO DOB : Por la renuncia voluntaria del derecho de prefe= 

rencia al Aumento de Capital de los Accionistas 1 Bco. Oscar Herrera G,,
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Ecos. Carlos Bernitt Z., Sra. Angela Holguin de Veintimilla y Sr, Hum- 

berto Moreira Re, suscriben el cien por ciento de las Mil Seintiontas 

acciones de kincó mil sueros cada una, por el Aumento de Capital a - 

fayor de la accionista Sra, Maria Elena Arroyo de Bernitt.- RESOLUCION 

AUMERO_ TRES t Aprobar que el pago total del Aumento de Capital se lo 

realize integramente en numerario,- RESOLUCION MUMERO CUATRO + Re- 

formese el ARTICULO SEXTO de los Estatutos Sociales de la Compañia, 

te tal manera que el texto de dicho artículo en el fhturo será el - 

siguiente 1" El Capital Social es de Diez Millones de Sucfes, divids - 
- 

A 

    
   

do-en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de cíneo a . . : A 

mil sucres cada una, pudiendo emitirse títulos que aren varias - 

"resolvera la Junta General de Accionistas. 

   

   
CINCO t Autorizar al Gerente de la Compañia para que 

realize todas las gestiones atenientes al porfecionamiento del Aumen- 

to de Capital acordado.- | 

En estas circunstancias y no habiendo otro asunto que tratar el Presi- 

dente declara concluida la sesión, concediendoseun momento de receso 

para la redacción de esta acta, Reinstalada la sesión con la asisten- 

cía de todos los accionistas mencionados en su inicio, se da la lec 

tura del acta, la misma que luego de haber sido letda es aprobada en 

forma unánime y sin modificaciones, para constancia de lo cual sus- 

ertb6n todos los asistentes.- 

      
      

  

elas % | Bra. Da he Á ARROYO DE BERNITT Br, CARLOS BERNITT 2 LLOS 

| o PRESILENTE ECRETARIO 

Sr, HUMBERTO MO A RODRIGUEZ 

  

ECO. CARLOS BERNITT ZEVALLOS 

    

  
Compañia NMQBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR S.A,al que me . 

remito ef cabo necebario. 

Guaya Noyiembre de 1994.        
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De mis considetaciones: 

Me es muy grato comunicar a Ud, que la Junta Ge- 

neral Extraordinaria de Acrionistas de la Compañía "IN- 
MORILLARIA INVERSIONISTA LAGOSUR S.A. efectuada el 

15 de Julio de 199] , resolvió elegirle Geren- 

teyde la misma por el perftodo de Cinco años,y/que comen- 

Zará a contarse a partir de la correspondiente inscrip- 

ción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con los estatutos, a Ud, le corres- 

ponde la Representación Legal, (JudicialYy Extrajudicial y 

de la Compañía. 

"INMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR S.A."y se cons- 
tituyó por escritura Pública el 29 de Diciembre de 1989/ 

ante el Notaría Primwero/del Cantón Guayaquil y fué ins- 

LE =etita en el Registro Mercantil el día 25 de Abril de 1991y 

    Lo que comunico a Usted para los fines:Legales con- 
entes, 

EE pio uf 
PAN 

S crodár ii ) 

1 , 

Acepto el cargo de Gerente para el que se me ha desig- 
nado, por 2 perfodo y con las Facultades señaladas. 

  

    

Guayaqu ió, ¿As 15 de 1991/ 

( kar lis ' 
XX > 

CARLOS BERNIUTT ¿EVALILOS V 
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Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de "INMOBILIARIA INVER 

SIONISTA LAGOSUR S. Ae", a foja 28.558, número 10.695 del Registro Mercan- 

til y anotado bajo el número 18.881 del Repertorio .- Archivándose los com - 

probantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, - 

Septiembre treinta de mil noveciéntos noventa 1 uno +- El Registrador Mercan 

   

  

CERTIFICO: De conformidad con el EE : y ñ 

de la Ley Notaria! Relormada mediante Docren Supremo 
: 

Mo. 2.386 del 31 de Marzo de 1978 o:bkiado an el 

Registro Oh in! No 564 de ab 151 de 1978, doy fé: Que 

la fotocopia precedente es exacla al do.umento que tam- 

“bién se me exhibe, quedando en mi archivo fotocopia 

       
   

Ab. Fugemo $. 

Notario Higésimo Nova - 
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VIGESIMA PRIMERA, 
ARA 

      

“DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

" Ab, MARCOS N. 

DIAZ CASQUETE, 
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de sucres divididos en 

emite 

00000005 
MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de un mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una, 

de tal manera que la compañía girará en el futuro con un capital 

de diez millones de sucres (S/. 10'000.000,00).- Segundo: Que 

las un mil seiscientas huevas acciones que conforman el aumento 

de capital, han sido íntegramente suscritas y pagadas en su 

totalidad en la siguiente forma: de acuerdo con la renuncia 

voluntaria del derecho se asumir las acciones de los Accionistas 

fundadores: Carlos Bermnitt Zevallos, Economista Oscar Herrera G., 

Señor Humberto Moreira Rodríguez, Señora Angela Holguín de 

Veintimilla, todos de nacionalidad ecuatoriana asume la totalidad 

de las acciones de aumento de capital la señora Marienela 

Arroyo de Bernitt, esto es que suscribe mil seiscientas acciones 

de cinco mil sucres cada una, pagando en numerario la totalidad 

de las acciones que suscribe por el aumento de capital.- 

Tercero: Que se reforma el artículo Sexto de Jos Estatutos 

Soctales, de tal manera que en el futuro el texto del Artículo     
    

   

      

sexto, dirá: "Artículo Sexto: - apital Sociahes de diez millones 

acejones ordinariys y nominativas 

de un valor nominal [de cinco mil sucres cadaj una; pudiendo 

      
   

títulos que áApmparen varias acciones /y cuya emisión 
   

     

      

resAVerá la Junta General cciontost: Cuarto: Conclusión: 

ñada Usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

alidez de esta Escritura Pública, incorpore los documentos 

acompañados y otorgue las copias de ley.- f) Luis Freile Pérez.- 

Abogado.- Registro número dos mil doscientos veintisiete.- 

Colegio de Abogados del Guayas".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copla, en consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de 
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A
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l la breinserta Minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- 

2 Se agregan los documentos de Ley.- Leída esta Escritura de 

3 principio a fín por mí el Notario en alta voz al otorgante quien la 

4 apueba en todas sus partes, se afiri ratifica y firma en unidad 

5 de acto conmigo el Notario. Doy f 

6 

7 

: 8 

9 CARLOS BERNITT ZEVALLOS 

10 Ced.U. No. 0902723675 
11 Cert. de Vot. No. 010-368 

12 INMOBILIARIA INVERSIONISTA LAGOSUR S.A. 

13 R. U. C. No. 0991199268001 
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¿ELIOANCIA :- Bn cumplimiento a los úl spuesto en la Resolu»



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ap. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

> 

000 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo 0000006 el 

Artículo Segundo de la resolución No.00-G-1J- 

0004985, dictada por el Intendente Jurídico de 

la Oficina de Guayaquil de la Superintendencia 

de Compañías, el 26 de Septiembre del 2.000, 

se tomó nota de la aprobación que contiene 

dicha resolución, al margen de la matriz de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA INMOBILIIA INVERSIONISTA 

LAGOSUR S.A., otorgada ante mí, el 30 de Agosto 

de 1995.- Guayaquil, trece de octubre del año 

 



00000007 
ción No.00-4-13-0001985 

expedida el 26 de Septiembre del 2.000 

B el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, mo- 

  

dí e el cual se aprueba el Aumento del Capital y Refor- 

ma] dol estatuto de la Compañía INMOBILIARIA INVERSIONISTA 
  

OSUR S. A., se tomó nota al margen de la matriz de fe- 

11 
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15 1» En cumplimiento de lo ordenado en la Reso:ución 1.Lm-ra 

lo AA ictada el 6 de Epieniprt ARÍ=uó> yr 
16 _ tl Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil queda 

inz 3crity es itura, gue contiene «2; PA L 17 UI prob ecc una 
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18 OUR EA rro 2. e ATAR 

— Compañía IIIDÉR ENT IPR ES cima 
19 7 St y> = 4 de fojas 73.56 

2 SÍ número 27483 del Registro MHescanl all y anotada 
ajo elnúmero723974 del Repe - Z. 07 Qué 

21 | con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de esta 

22 | eecritura= Guayaquil, _Oliubre 26 del LE 

YT 
24 | Dra. Katia Murrieta Wong 

ist adora Mer con tds ——————— 
05 de Couión CEssrauúl 
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“TTTTTREZONT ER esta Techo se efectuó aro) LY onotació es) dels 

de esta al margen de la(s) inscripción(es), respectiva(s).= 

Guayaquil, des 2 db 

  

'. Dra. Katia Murrieta Wong 
- il interi 

del Cantón Guayaquil 

   
OTA.- Este Registro sólamente da 

fe de la veracidad de los datos.    

    

    =ra 

de este documento.    E anotación 

  

REGISTRO MERCANTIL PSL CANTON GUAYAQUIL | 

Valor pageda por este trobajo 
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